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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Ha ZAlAGOiA

Rn 1* Administración del Bo l e t ín , sita en 
!i Imprenta de la Casa-Hospicio de Mlseri- 
»rdla.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
nmitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta. •

30 PESETAS AL AÑO—EITRAÜJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 26 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

1,1 Península, lelas adyacentes, Canarias y 
’einu a Africa sujetos a la leírislación peninsular, á los 

(Códtg0C cjV 8* 6n 61148 n° 86 dlaPu8ie8e otra 
bl*d« '^Pusicionen del Gobierno son obligatorias para la capi- 
iud, .‘^pncía desde que se publican oficialmente en ella, y 
■fOTlnrio í? d‘i8 desPues para los demas pueblos de la misma ^jncía. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el reciño del 
siguiente.

Los Sres. Secretarles cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar ios números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
'HíSICíhciA OEi COSSEJO DE MINISTROS

1)^' el Rey Don Alfonso XIII y la Reina

Eugenia (q. D. g.), continúan en 
Orte sin novedad en su importante salud.

.j9, ^Uftl beneficio disfrutan las demás personas 
a agusta Real Familia.

, (Gaceta 24 Octubre 1906.)

^¿■JuiON PRIMERA
MlNISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

r e a l e s  o r d e n e s
. Sr • I? •‘eva,]^.•1ÍJ|1 vista de las namerosas instancias 

car/ & eSte ^misterio por los alumnos de todas 
11116 ó grados de enseñanza ¿ quienes falta 

de * i’,s*guaturas para terminarlas en solioi- 
^e^udoefaineue8 ^xtraor^inari°8 eu Noviembre 
a‘°8 en ei °’ganizado y dispuesto sus estu- 

les Ulllmo 0U|8o en la creencia de que este 
8. S. °?uoederían, como en el anterior;

\ ' Qi k* tenid° A bien disponer: 
eu !a primera quincena del mes de 

L^eu^ti l^óximo podrán matricularse para los 
6 qy-^’^-igni^ntes los alumnos oficiales ó li- 

^ple^^1168 leu una ó dos asignaturas para 
grado d* enseñanza ó terminar carrera,

2 .° Estos exámenes se verificarán en la segun
da quincena del próximo mes de Noviembre.

3 .° Los Tribunales para los exámenes se consti
tuirán en la forma prevenida por las disposiciones 
vigentes.

4 .° Para las dudas que pudieran surgir con 
motivo de estos exámenes, se pone en vigor la Real 
orden de 27 de Octubre de 1905; y

5 .° Que se dé la mayor publicidad posible á 
esta Real orden, para que llegue á conocimiento 
de la población escolar; entendiéndose que esta 
concesión se hace por última vez, y, por consi
guiente, que en ella no puedan fundar esperanza 
alguna de otorgamiento de la gracia para los años 
venideros.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 14 de Octubre de 1906.—Jime- 
no.—8r. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vistas las numerosas instancias eleva
das á este Ministerio en solicitud de que se amplíe 
el plazo de matrícula oficial sin derechos extraor
dinarios;

S . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder 
á lo solicitado, disponiendo al propio tiempo se 
prorrogue hasta el día 31 del corriente mes.

De Real orden lo digo á V. I, para su conoci
miento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid
23 de Octubre de 1906.—Jimeno.—Sr. Subsecre
tario de este Ministerio.

(Gaceta 2* Octubre 1906).
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SECCION ULINTA

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO
CIBCULAB

I
Acaso pudiera considerarme dispensado de di

rigirme á los Sres. Fiscales que actúan en los 
Tribunales provinciales de lo Contencioso admi
nistrativo, teniendo en cuenta la natural-za y 
exigencias de nuestro cargo en esa esfera de la 
administración de justicia; porque si la libertad 
de criterio con que procede el Ministerio fis al 
del fuero ordinario, obliga á trazar con frecuencia 
reglas para evitar que se quebrante la unidad de 
pensamiento y de acción, que es ley de nuestro 
Instituto, tales reglas son de menos necesidad en 
materia oontencioso-admmistrativa, donde las pre
tensiones y las actitudes fiscales se han de vaciar 
en un molde, de antemano establecido, que coarta 
las iniciativas al imponer la defensa de las res< da
ciones de la Administración activa como fin esen
cial de la función que se ejerce; pero, por encima 
de esta consideración, esta la conveniencia de afir
mar y fortalecer los vínculos de cohesión entre 
los Fiscales de lo Contencioso y este Centro, para 
que el sincero espíritu de mancomunidad que pre
side á las relaciones del Ministerio público, se 
haga extensivo á todos los órdenes de su desen
volvimiento. .

Bastaría mi deseo de pascar una mayor aproxi
mación en las actual s condiciones de nuest; a con
vivencia oficial, para decidirme á interesar por 
breves momentos 1-* ilustrada atención de Lsia, 
pero, á mayor abundamiento, si en las líneas ge
nerales, los delegados del Poder ante los Tribu
nales provinciales de lo Contencioso, no necesitan 
instrucciones, porque rara vez les ha de ser lícito 
exteriorizar su propia convicción, y aun en esa 
forma muy restringida y condicional, en ks dis
tintas etapas por que cada asunto ha de pasar, 
se presentan dificultades y surgen dudas cuya 
resolución, entregada al criterio individual, oca
sionaría diversidad de prácticas dañosas, cuando 
menos, para la autoridad y prestigio del organis
mo; y de ahí que sea útil fijar normas excluyentes 
de posibles discrepancias que, siquiera afecten, 
no á lo esencial» sino á lo que podríamos 1 amai 
accidental y secundario, quitarían á la acción del 
delegado del Poder en los Tribunales provinciales, 
aquella suma de vigor y autoridad que revisten 
cuando el juicio que se emite es el de la colectivi
dad, y está contrastado en la piedra de toque de 
la disciplina y de la sanción, del superior.

No son muchos, ciertamente, por los motivos 
antes apuntados, los casos en que la disparidad 
puede sobrevenir; pero, no por eso hay menos 
necesidad de prevenirlos, pues la gravedad y de
licadeza de nuestro cometido es tal, y tanta su 
transcendencia, que nada existe en ese respecto, 
pequeño y buladí; antes por el contrario, nuestras 
determinaciones en la mateda que nos ocupa, aun 
siendo de mero trámi e, imprimen al proceso con
tencioso, direcciones que ejercen infiuencia deci
siva sobre los ínter eses puestos en tela de discu

sión. Así, pues, los deberes de mi cargo, de un lado, 
y de otro mis personales sentimientos de justa 
deferencia hacia los Sres. Fiscales de lo Conten
cioso eu los Tribunales de provincia, habrán de ser 
suficientes á justificar el doble propósito que me 
anima al escribir estas líneas.

II
En otra ocasión me complací en reconocer, y de 

nuevo reconozco con la misma complacencia, el 
mérito del trabajo que mi digno antecesor realizó 
en la Memoria que elevó al Gobi rno de S. M. en 
15 de Sep'iembre de 19O4, en la que figura como 
uno de los temas de más relieve, el referente á lo 
contencioso administrativo. El estudio que acerca 
de este particular contiene aquel importante do
cumento, ha sido y viene siendo objeto de sinceros 
y generales elogios, porque con traeos enérgicos, 
aunque sobrios, se b-squeja un cuadro perfecto y 
acabado de la materia, señalándose con segura 
mano rumbos y derroteros que facilitan el camino 
que el Ministerio fiscal habrá de recorrer. No ex
trañarán, por tanto, los Sres. Fiscales de lo Con
tencioso, que les reo miende con ahinco que ten
gan presentes 1 s doctrinas, advertencias y conse
jos que en dicho estudio se consignan, para regí- 
su conducta. .

Siguiendo ese ejemplo, aunque sin la men • 
idea de emular, cosa que nunca podría conseguí- 
con éxito, la bondad de la labor realizada p°r 
ilustre jurisconsulto á quien aludo, en mi 
ria de 1905, y en la que recientemente he eleV^ 
al Gobierno, dedico un espacio á la materia con e 
ció o-administrativa, si bien con el exclusivo 
de dilucidar algunas cuestiones prácticas, y 
iniciación de un sistema de reglas escritas qu®^ 
rantice la compenetración de miras, y la ideu 
de acción en la manera de exteriorizarse nue ¿ 
organismo; y tanto para simplificar el estudio 4 
los Sres Fiscales habrán de hacer, como para 
dir homenaje á la lógica, agrupando, en 
documento cuantos elementos homogéneos 
parte de una instrucción especial de carácter 
gatorio, incorporo á esta Circular lo que so 1 
cha materia, contienen de preceptivo,aquel a 
morías, ajustándome en todo ello al método seg 
por la Ley y el Reglamento.

111 aM
Está fuera de toda duda, que el art. 24 d0^gjj; 

que regula el ejercicio de la jurisdicción .c' ogy 
cioso-administra iva, al hablar de allanamie 
abstenciones, se refiere al Fiscal del '1 ribun^^. 
Contencioso exclusivamente, no á L-s de iod 80, 
nales provinciales. La transcendencia de * 
titudes, en relación con el daño irrepara 
pueden inferir á los intereses generales de 
miuistración, bastaría á justificar, si de 
texto no se coligiera, que las adopte el f110 . 
fiscal más autorizado, y que por su cargo, 
eu contacto directo con el Gobierno; pero, 11 
así se desprende de los términos en que el 
sado artíc do se halla redactado. ,

Según él. yo podrá el Fiscal allanarse R Air 
mandas sin estar autorizado para ello p°* 
bierno de ti. M., y cuanuo considere de toa r
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indefendible la resolución impugnada, habrá de 
hacerlo presente en oomunicaoióu razonad» al Mi
nistro de cuyo Centro dimane, para que acuerde 
lo que estime procedente. Esa inmediata y directa 
comunicación con el Poder central, sólo incumbe 
al Jefe del Ministerio público, y sólo á él, por con
siguiente, corresponde, una vez obtenida la com
petente autorización, el allanamiento de que se 
trata.

Previsto el allanamiento en la ley, para aquellos 
extraordinarios casos en que se consideren de 
todo punto indefendibles las resoluciones impug
nadas, y establecida la abstención para los todavía 
más extraordinarios en que, á la absoluta carencia 
de razones que invocar en apoyo del acuerdo recla
mado, se una que el asunto en que se hubiese dic
tado no afecte al interés general de la Adminis
tración, sólo por excepción es lícito usar de unas 
faqultadr-s cuyo ejercicio d snatural.za la misión 
impuesta ni Ministerio fiscal en ese orden, en el 
que es ante todo y casi exclusivamente, defensor 
de la Administración general del Estado, y de los 
organismos que están bajo su inspección y tutela, 
mientras éstos no tengan representante nombrado, 
ó no litiguen coutra aquélla ó entre sí. Ello explica 
que desde 1888, sean contadísimos los recursos en 
que el Fiscal de lo Contencioso primero, y el del 
Tribunal Supremo después, hayan pedido y obte
nido autorización para allanarse á las demandas, 
y más escasos, si es que existe alguno, los pleitos 
en que hayan dejado de intervenir, abandonando 
la representación y defensa del Poder adminis
trativo.

En cambio, los Fiscales de los Tribunales pro
vinciales, á diario solicitan autorización para alla
narse, que les es negada; y como son muchos los 
asuntos en que en primera instancia, dichos Fis
cales están llamados á defender á Ayuntamientos 
y Corporaciones que no comparecen en los pleitos, 
á pesar de que éstos á ellos principalmente afee- 
tan, y no á intereses generales de la Administra
ción, menudean los casos en que se inclinan á la 
procedencia de la abstención. Por donde á poco 
que en ello se abra la mano, quedarían casi siem
pre indefensas en primera instancia, las resolucio
nes reclamadas.

Que esto no puede ser, se desprende del pre
cepto reglamentario que, impone al Fiscal la 
obligación de interponer en todo caso los recursos 
establecidos en 1» ley, contra las decisiones de los 
Tribunales provinciales que fuesen contrarias á la 
Administración; y como no cabe desconocer que 
tienen este carácter las que anulan, modifican ó

Por lo que respecta á la abstención, aun cuando 
el menc.onado art. 24 de 1 ley, parece dejar e á 
la prudente diserecióu del Fiscal, ios arts. 59 y 60 
del Reglamento, no sólo ponen limitaciones al 
ejercicio de esa facultad, sino que las someten á 
nna fiscalización indirecta por parte del Tribunal. 
Al Fiscal le ordena el art. 59, que dé cuenta al 
dmisterio de donde procede la resolución recla- 
nada; y al Tribunal le obliga á que continúe la 
sustanciación del recurro con las demás partes, y 

faculta pura que ponga el hecho en conocimien- 
0 del Ministro que dictó aquéda, cosas ambas 
lUei por las rnzones ai-tes apuntadas, evindente-

36 refieren al Tribunal de lo Contencioso y 
& su Fiscal.

Véase, en cambio, que cuando se trata del alla- 
^miento á la solicitud de suspensión de efectos 

resolución reclamada por los Fiscales de los 
n Unales de provincia, ya se ¡establecen reglas 

'^'fetas en la sección 9.a del título III del Re
silencio, pues, de é*te y de la ley, en

" re^ere allanamiento y á la abstención 
tseal en la primera instancia, es muy signifi- 

p]e^0’ V entenderse que equivale á una com- 
p | to^al negativa de semejante facultad. 

eludióse hallar fundamento para sostener 
Ii6u r10 °Paesto al que expongo, en lo que dispo- 
^Sún1 rart'S' de Ia y bl del R-glamento, 
Dai63 "s guales, el Ministerio fiscal en los Tribu- 
genara]rOlV3nC^es, defenderá á la Administración 
para e| ¿<1 Estado en los términos preceptuados 
cit(le ,cal be lo Contencioso; queriendo dedu- 
eioso n^Ui’ (lUe Puesto Que el Fiscal de lo Conten- 

ñauarse y abstenerse, igual facultad 
a8Ípi^na a 1°8 fiscales provinciales; pero los que 

advierten que el Fiscal, cuando se j
quea no defiende á la Administración, 
de .^^^aruente deja de defenderla; afirma-

ílebt6 üJa I te rÍg°r y que esLa íntima- a las demandas, y con la de abstenerse de interve- 
0-°n la tf^^^dental cuestión de si nir en los pleitos en primera instancia. Además, 

de^ra 1Hstanc^a puede el Fiscal per algún ordenándose al Tribunal que, en los litigios en 
foclo^ ] Jtir ce defender la resolución reclamada, que el representante de la Administración deje 

Aguado Ñ-18Cíde8 de lo Contencioso, han re- ' " ‘ "   
^fOviucjai16m^ye aa,'or^zar a los de los Tribunales 
¿^imos rpara usar esa facultad, siendo nume-

Uegy(jOt’ cas°s en que tal pretensión les ha
Entrar' Pudiendo apenas señalarse alguno

*?n t o > Qq 10’ y la omirión de la ley y el Regla- 
frptoaú Coino ya se ha dicho, no contiene

8tenciótl ^Uno Per™isivo del allanamiento y la 
coU Priuiera instancia, hay que añadir 

b.-^bca/q^118^1166» y por su origen autorizada 
p6r6 08 ha impedido. Esto sólo sería su- 

h ^6vista jtrilraba la cuestión desde otros pun- 
di^^ienn esaFarecQ, no ya la legalidad, sino 

4 i^tan hasta la posibilidad de que en
Cla se adopten semejantes actitudes. ¡

; revocan sus acuerdos, el cumplimiento de un de- 
b r de tan terminante modo impuesto, es notoria
mente incompatible cou la facultad de allanarse

de impugnar la demanda, lleve el pleito á la vista 
y dicte el tal.o que estime just », y en los que se 
hubiere abstenido, que continúe la sustanciación
del recurso cou las d' más partes que en él inter
vengan la situación del Fiscal ante una sentencia 
contraria á la pi ovidencia reclamada, en litigio en 
que se hubiera allanado ó abstenido, resultaría, de 
no admitirse la opinión que expongo, anómala en 
extremo, porque tendría que optar entre la mani
fiesta infracción de un texto, cuya observancia le 
es obligad ria, si la consentía, ó la de incurrir, si 
de ella se alzuba, en la inconsecuencia de conside- 
tar perjudicial y lesiva para su representación, la 
resolución que accede á una demanda, a que él 
asintió, ó que declaró no afectaba al interés gene-
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ral de la Administración, en cuyo nombre utiliza 
el recurso. Lo primero sería una flagrante violación 
de preceptos legales, acaso generadora de respon
sabilidad; lo segundo, un incomprensible absurdo.

La ley ha querido deferir al más autorizado de 
los defensores del po:ler administrativo, que por 
su cargo está en directa e inmediata comunicación 
con el Gobierno, cuanto dice relación á allana
mientos y abstenciones; y su mecanismo es éste. 
Ante los Tribunales provinciales, el Fiscal defien
do siempre á la Administración, ó interpone en 
todo caso los recursos legajes contra las decisiones 
quo le son contrarias; y en la segunda instancia, 
el Fiscal del Tribunal Supremo es el llamado á de
cidir, estudiados el expediente gubernativo y el 
pleito, la sentencia y el razonado informe que debe 
remitirle su subordinado, si ha de continuar de
fendiendo la resolución reclamada y sostener, por 
tanto, la apelación, ó si, por el contrario, ha de 
desistir del recurso por estimarlo insostenible o

se presten á duda y vacilación, que han de resol
verse por razones de caráter general, y por los dic
tados del buen sentido. En este caso se encuentran 
ciertos particulares relacionados con la defensa de
Corporaciones. .

Dispone el art. 25 de la ley, que en cada Tribu
nal provincial de lo Contencioso administrativo 
habrá un Fiscal del mismo que defenderá á la Ad
ministración general del Estado, incluso en los 
asuntos de Beneficencia, y en iguaLs términos 
defenderá á las Corpor clones administrativas que 
funcionen bajo la inspección ó tutela del Estado, 
mientras no designen L-trado que las represente, 
ó litiguen entre sí ó contra la Administración ge
neral. La bondad del precepto está patente, y el 
pensamiento que lo inspira, sólo elogios y pl»ce- 
mes pue !e merecer. El delegado oficial, hace elec
tiva la tutela del Estado, defendiendo ante los 
Tribunales Contenciosos á las Corporaciones tute
ladas, y é-tas, por ese medio, se constituyen en 
una situación ventajosa, porque ventaja es cantar 
con un defensor investido de funciones publicas, 
sujeto á severa discip ina, y en quien se dan toda^ 
las garantías de desprendimiento, celo é ilustra
ción que podría desear el más exigente; y, 
bargo, al lado de ese nob e y puro sentimien ■ 
que palpita en el precepto antes citado, " 
aparecer las impurezas de la vida real, traduci 
en un verdadero abuso, por parte de las Corpo» 
clones en dete minados casos.

Consiste el abuso, en que suelen dichas borp 
raciones gestionar en la vía gubernativa, 8 
obtener de la Administración el acuerdo o reso^ 
ción que les interesa y favorece, á veces, con e 1 
de hecho ó de derecho, y cuando lo han obteni^^ 
dejan sólo al Fiscal para que defienda en 
contenciosa, si se promueve, la aludida res0 
y con ella, á la Corporación en cuyo benen 1 •

temerario. ,
Aparte de que esta es la ley y á ella hay que 

atenerse, no cabe desconocer lo atinado de sus pre
ceptos. Esa es la oportunidad procesal para fijar 
una actitud, cuya transcendencia salta á la vDta, 
y no antes. En primera instancia no existen ga
rantías suficientes para adoptarla con acierto, por
que ni el Fiscal, encargado de defender á la Admi
nistración, puede en ese período, al ser emplazado, 
formar, por la falta de elementos y de fijeza de 
conceptos, el acabado juicio necesario á fin de so
licitar autorización para allanarse, ni el Fiscal del 
Tribunal Supremo, que sería quien debiera conce
derla, puede tener al iniciarse el pleito, aqueda 
plenitud de antecedentes y datos, indispensab'e 
para otorgarla.

Y termino este punto, con el recuerdo de la Keal 
orden que en 26 de Septiembre de 1896, expidió la 
Presidencia del Consejo de Ministros, dictada de 
acuerdo con lo informado por el Consejo de Esta
do en pleno, con asistencia del Tribunal délo Con
tencioso administrativo, en la que se resuelve que 
el Fiscal no puede, sin autorización, apartarse de 
las apelaciones, y que en ningún caso le es lícita 
la abstención en las mismas, porque ese recuerdo 
evidencia que si el propio Fiscal del Tribunal Su
premo, no puede abstenerse de intervenir en ellas, 
aunque no afecten al interés general de la Admi
nistración, sino sólo al de los particulares ó Corpo
raciones, menos han de poder dejar de intervenir 
los Fiscales de los Tribunales provinciales, en los 
pleitos de que esas apelaciones dimanan.

Es, por tanto, el Fiscal del Tribunal Supremo, 
el único que de un modo directo y expre o, está 
autorizado por la ley para allanarse á las deman- | 
das, con ciertos requisitos, y para abstenerse de j 
intervenir, con otros, en los asuntos que no afec
tan al interés general de la Administración.

Sea cual fuere la dificultad que este aban 
ocasione, el Fiscal habrá de salvarla 
á los medios que las circunstancias del casOtjeD¿; 
scjen, como más oportunos y eficaces, 
de la base de que, ni le es permitido dejai 
fender á las mencionadas Co poraciones, 
cuando nombren Letrado ó cuando litiguen 
sí ó con la Administración, ni menos puede^gCy 
tenerse en consideración a que el asunto 
sólo á los intereses de aquéllas. Llegada 
ción, el delegado oficial, sin salirse para 
la Ley y Reglamento, tiene perfectament^^. 
neada la conducta que habrá de seguir, bi 
tra difícil la d fensa de la resolución 
y ésta favorece, como es frecuente, sólo ? 
de la Corporación de que se trata,. estiv^.^j 
caso el representante fiscal, de pedir in* r 
á la Autoridad que dictó el acuerdo impi 
significándo e la conveniencia de, que hag» 
der á la mencionada Corporación que, s 
signa Letrado que á su nombre compar^

.  ' ’ 1 * 2 iquella A ¿¿r 
definid»7qürsVraoueutren Tas atribueioue's del : todos los medios de detensa oon que eae»>< 
Ministerrofiscal ante los Tribunales provinciales pues de lo cual, si la Corp ración n 10 piJ 
de lo Contencioso, las combinaciones que la prac- por sí ni facilita los elementos qi J 
tica ofrece, son siempre más teoundas que las pre- y si tampoco la Autor dul de q ^.,,,1
risioues del legislador, dando por resultado que acuerdo combatido puede remitir al

IV
Por sencillas que en su enunciación sean, y por ; pleito, facilite desde luego á a, 

. i . I.'l___ _____rl^l 4-/\rlr>a Ina MA (1h TH!1S1L COU
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necesarias instrucciones, todo lo que éste logre, 
entregado á su propio esfuerzo, será ciertamente 
muy meritorio, sin que padezca su buen nombre 
aun cuaudo recaiga resolución adversa, á no dudar 
imputable á la sinrazón de la causa que se defien
de. ó á la incuria del organismo defendido, pero : 
nunca á la falta de discreto y esforzado celo por 
parte de! defensor.

Préstase á ciertas anomalías en lo contencioso, 
lo criminal, la délo mismo que en lo civil y en 

fensa por pobre. De desear sería que la justicia, 
iin la cual la sociedad no podría existir, se admi
nistrase gratuitamente. Ya que eso no puede ser 
en el estado actual de las cosas, consagran cuando 
menos nuestras leyes, el principio de que se admi
nistre gratis á los pobres; pero, pese á la buena 
intención del legislador, ese beneficio se aprovecha 
muchas veces como arma de mala ley, para fines 
injustos, y para defraudar á la Hacienda pública, 
be los varios medios que al efecto se emplean, no 
es esta ocasión de tratar, paro sí debo referirme 
& uno que afecta al interés general y particular, 
y en qua hay de extraño, cierta indebida toleran- 
Clli por parte de los Tribunales provinciales.

Muy frecuente es que, solicitada en primera ins- 
^bcia por un litigante la declaración de pobreza, 
no solo se falle el pleito antes de resolver el inci íen-

J otorgar ó negar aquel beneficio, sino que se 
Mmite la apelación, y aun se pretende ostentar en 
a 8egunda instancia el carácter de pobre, y obte- 
p1"^8 ventajas que á esa cualidad concede la ley. 

®ta situación es completamente ilegal, pues se- 
b Uu  el art. 461 del R glamento, cuaudo el apelante 
^tahubili ado por pobre, se le tendrá por perso- 
^ado ante la Sala tercera del Tribunal Supremo, 

dentro del término del emplazamiento compa- 
.ciere solicitando que se le nombre de oficio 

Oogado que se encargue de su defensa; de modo, 
* 68 absolutamente necesario para que en la 
^eunda instancia se pueda tener por personado 
hahT recurre eu concepto de pobre, que esté ya 

hitado para defenderse como tal.
gl^^judica igualmente al interés déla Hacienda, 
m^6 Fiscal.de los Tribunales provinciales, 
qu teu’endo un criterio equivocado, se avenga á 
8° n declaración de pobreza herha para un pleito 
sólo 61 ut^izar en otro, siendo así que al Fiscal, 
0. P°r señalada excepción, le es dado dejar de 
conp6ríie e^o, pues el art. 284 del Reglamento, 
oula^6 Una Prohibición expresa sobre el parti- 
U8o ? ^ue obliga á que el Ministerio fiscal haga 
e8e ? Ocultad que otorga la segunda parte de 

^isnio artículo.
constituye una incorrección de pro- 

PorI)ltiuto» permitir que, solicitada la pobreza 
3a6 se defiende á sí misma, continúe la 

Pobr. ftGldu mientras se sustancia el incidente de 
5egla2a’ CUando el párrafo 2.° del art. 175 del 
i qnQ ^^to dispone, que la continuación del pleito 
le Refiere el párrafo 5.° del art. 39 de la ley, 

ra únicamente para el caso en que el 
&(lo tenga la debida representación en autos.

VI

Por afectar á la esencia de lo contencioso admi
nistrativo, importa afirmar una vez más el princi
pio fundamental en varios casos desconocido, de 
que en los pleitos de esta natur- leza,' cuando la 
Administración no es la demandante, forzosa y ne
cesariamente es la demandada, asura endo entonce» 
el Fiscal su exclusiva representación. No obsta qua 
los intereses que en el pleito se ventilen, sean en 
apariencia ajenos á la Administración general, 
por referirse de modo más concreto á los de un 
particular ó Corporación, ya que ni la Corporación 
ni el particular cabe que sean jamás demandado» 
en la esfera que nos ocupa, como no los demande 
la propia Administración. Cuando esta demanda 
no existe, el papel que aquéllos están llama Jos á 
representar, si les conviene, es el de meros coad
yuvantes, y su presencia en los autos, no sólo no 
excusa la del Fiscal, sino que viene á s-r un acto 
no más de volunt rio auxilio, que en nada altera 
la personalidad del representante del Poder admi
nistrativo, ni modifica la misión 1 -g 1 que éste 
desempeña.

Bajo este supuesto, hay que tener muy en cuenta 
lo establecido eu los artículos 45 de i a ley y 303 
del Reglamento. Con arreglo al primero, una vez 
presentada la demanda, se emplaza-á con entrega 
de la copia al particu ar demanda lo, ó al Fiscal, 
según qu- la d manda la entable la Administra ión 
ó una p rsona privada, y después á los coadyuvan
tes; y de ahí se deduce clárame- te, que sólo des
pués de haber emplazado al Fiscal corno deman
dado, es dable practicar el emplazamiento de 1 is 
demás partes, quienes son citadas en este caso, con 
el único carácter de coadyuvantes de la Adminis
tración que el Fiscal representa; y con arregl * al 
segundo, ó sea al 303 del Reglamento, en todos 
los asuntos contencioso administra’ivos que se 
promuevan ante los Tribunales provinciales, y u 
que el Fiscal no sea demandante, el emplazamiento 
deberá hacerse precisamente á dicho funciona io 
que tiene en su respectiva provincia la represen
tación de la Administración eu dichos Tribunales.

VII
La disparidad de prácticas entre el Tribunal da 

lo Conteucioso, hoy la Sala tercera del Tribunal 
Supremo, y los Tribunales provinciales en materia 
de admisión de pruebas, aconseja llamar la aten
ción de los Sres. Fiscales sobre este punto En. 
aquellos orgauismos superiores, sólo por excepción 
se admitía y admite prueba en los pleitos couteu- 
ciosos, mientras que en los de provincias, sólo por 
excepción, se deja de admitir. Ei recurso conten
cioso es eu su eseucia, una revisión de las resolu
ciones administrativas recaídas en los expedient s 
que eu ese orden se tramitan y decideu, y es na
tural y lógico eu buenos principios que, si la revi
sión ha de mantenerse dentro de los límites que 
su naturaleza le traza, no cabe alterar durante el 
litigio, los datos reales y los elementos de hecho 
que sirvieron de fundamento á la resolución re
clamada.

Como la Administración para decidir, sólo ha te
nido eu cuenta el expediente administrativo, o aro
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aparece que la regla general debe ser, que el Tri
bunal contencioso pronuncie su fado con los mis
mos lamentes de juicio, y, por lo tanto con solo 
aquel expediente á la vista.

Sabiamente han suplido, lo mismo el antiguo 
Tribunal de lo Contencioso, que la Sala tercera 
del Tribunal Supremo, la falta de disposiciones 
legales sobre la materia, estableciendo la doctrina 
de que, sólo puede admitirse p: ueba eu los pleitos 
contenciosos, cuando, además de darse las condi- 
eioues cardinales del trámite, haya existido impo- 
aibilidad material ó legal de probar el hecho dis
entido en a vía gubernativa; pero partiendo siem
pre de que, si se pudo probar ó ios reglamentos 
admitían la prueba en esa vía, y la parte no lo 
hizo por abandono ó negligencia, ya no podía sub- 
•anar sus propias deficiencia-, en la contenciosa. 
Así lo establecían anteriores sentencias, cuya doc
trina ha aceptado la Sala tercera dei Tribunal Su
premo en las suyas de 24 de Jumo y 18 de Octu
bre de 1904.

Según dichas sentencias, ni aun en la segunda 
instancia gubernativa es, por regla general, iegai- 
mente admisible ni eficaz la prueba, sino que debe 
practicarse en la primera cuando su admisión sea 
procedente; y lo mismo se ha de entender, respecto 
¿ los documentas que se acompau.au á la demanda, 
•i, habiendo términos hábiles, no se adujeron en la 
vía gubernativa, que es donde procedía aportarlos, 
con citación contraria. Y hasta tal punto es con- 
«ecuente la Sala tercera del Tribunal Supremo, 
con el principio en que se basa la jurisdicción con
tenciosa, que en la sentencia ya citada de 18 de 
Octubre de 1904, resuelve que una Real orden que 
se acompañó al pleito, por la cual se declaraba 
que la interesada no había perdido nunca la nacio
nalidad española carecía de efecto, porque, no 
constando en el expediente gubernativo, no pudo 
apreciarse en él, y decidió la cuestión de fondo 
que se refería á la reabili'ación de una pensión, 
partiendo, como lo había hecho la resolución re
clamada, de que la dem andante había perdido la 
nacionalidad española, recobrándola después.

La facilidad, pues, con que los Tribunales pro
vinciales admiten prueba, desnaturalizada la ín
dole de la vía contenciosa, y se aparta de la juris
prudencia sentada por el Tribunal de lo Conten
cioso, y Sala tercera del Tribunal Supremo á que 
acabo de aludir; y es porque se aplica á estos pro
cedimientos el espíritu que justamente domina en 
otros, que con más frecuencia y asiduidad están 
llamados á aplicar, los que forman la mayoría de 
aquellos Tribunales inferiores. Al evitar los incon
venientes de este error, habrá de contribuir el Mi
nisterio fiscal, oponiéndose en su escrito contes
tando á la demanda, á que se admita prueba en 
los asuntos de esta o'ase; y la acción constante de 
esta Fiscalía, la de sus auxiliares en provincias, y 
el respeto á la doctrina sentada, y que va sentando 
el primer Tribunal de la Nación, depurará y uni
ficará en plazo no lejano, las prácticas de que ven
go hablando.

VIII

No en son de censura á los que han incurrido 
en omisión, pues para los errores de interpretación

que no procedan de malicia ni de ignorancia inei* 
cusabies, no h--. tenido nunca este Centro tempe" 
ramentos de rigor, sino para evitar posibles dis
tracciones en que nadie puede vanagloriarse de no 
caer, encargo a los Sres. Fiscales que al contestar 
á las demandas, se fijen en si es estimabl la cuan
tía litigiosa, y, caso afirmativo, si lo que se litiga, 
excede ó no de 1.000 pesetas. No parando miente» 
en esto, se incurre después en errores, perjudican
do la acción, con el ejercicio de recursos improce
dentes.

Los pleitos en que quepa hacer tal estimación, 
si la suma que se litiga no pasa del límite indica
do, son considerados como de menor cuautía, á te
nor de lo que determina el último p r afo del ar
tículo 63 de la ley, carácter que trasciende á los 
recursos utilizables, pues contra los autos y sen
tencias que en aquellos se dict en, no proce ie el 
recurso de apelación, pero sí los de nulidad y re
visión: el primero, por Jas causas que enumera el 
art. 66, y previa la formalidad que menciona el 67; 
y el segundo, por las que detalla el 79, todos de la 
misma ley: teniendo presente, cosa que ha so ido 
olvidarse, que con arreglo al art. 94, los términos 
s halados para hacer uso de estos recursos, corren 
durantes las vacaciones del verano.

Repito que está muy distante de mi ánimo, su
poner que haya uno solo de los Sres. Fiscales, que 
desconozca lo que prescriben los textos 1- ga es que 
acabo de citar, siendo únicamente mi objeto, Ha * 
mar la atención acerca de cuán necesario es, si se 
han de prevenir consecuencias acaso perjudicialas 
al interés que se defiende, fijarse como uno de los 
puntos de estudio, en si es ó no susceptible de es
timación la cuautía de lo que constituye la materia 
del pleito.

IX
El art. 62 del reglamento para la ejecución de 

la ley de lo Contencioso, prescribe que los repre
sentantes de la Administración en los Tribunales 
provinciales, tendrán la obligación de interponer, 
en tocio caso, los recursos establecidos por la ley Y 
el propio Reglamento, contra las resoluciones de 
los mismos Tribunales, que fuesen contrarias á 1» 
Administración. El sentido de este precepto, es 
por demás claro y categórico. Los Delegados ofi
ciales, no pueden consentir jamás las resoluciones 
adversas para los intereses que representan, p0J‘ 
que su representación es de tal índole, que no ad
mite transacciones ni asentimientos por la 80^a 
iniciativa individual; pero como no hay texto, P°r 
claro que sea, que no se preste á interpretación69 
diferentes, según el punto de vista que adopt® , 
que interpreta, suceda á veces que el Fiscal, J90*1* 
cito y escrupuloso en el cumplimiento del cimd1 
artículo, cuando la resolución le es contraria, y 
hay otra parte que apele, deja de apelar, si el par 
ticular á quien la resolución afecta, interpone 811 
recurso; y el error que con ello se cornete es, S1D 
género alguno de duda, transcendental.

¿Qué razón puede abonar esa práct ica? L» 
lacióu del particular, que es un acto co dicion» 
por la voluntad, y, en tal concepto, ins- guro y r®' 
vocablo, ¿qué garantía ofrece para la Adtnin’8^® 
oión? Quiso el legislador que ésta sea siempre d * 
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fendida, y la defensa se interrumpe y cesa, desda 
el momento en que ei Fiscal, deja espontáueameiite 
h utilizar el recurso que corresponda. P r eso el 
irtíuuio 62 del Reglamento empl a la locución 
idverbial en todo caso, que significa siempre, inde- 
te' tiblemente, sea cual fuere la actitud de las otras 
partes; y de este modo, el mandato de la ley viene 
i onstitair una regla de conducta invariable, que 
proscribe el albedrío y la libertad, por parte del 
representante oficial de la Admmist ación.

A poco que se reflexione se ad vi r e lo peligroso 
1-1 sistema á que aludo, por que si el Fiscal se 
abstiene de apelar en at nción á haber apelado 
Coadyuvante, y éste, por motivos particulares, 
‘-■so extraños á la ley y á la justicia, desiste 

U apelación, el interés público queda ubando- 
toL. e indefenso, causándose con ello un daño 
Tae ya no es dable reparar; pero, si bajo ese 

l'ecto se produce .un estado ilegal, por ser cou- 
Jarioá las regltis del procedimiento, eu lo que al 

1"dly á la Administra ión sé refiere, cuando el 
avante persiste en la alzada, y el represen- 

QtooficÍHl de la Administración no ha apelado, 
‘6 '-uacivn que se crea al Fiscal del Tribunal Su
r to i. es por demás irregular y anóm-l-i, pues, no 

L o en realidad ni apelante ni apeiado, no en- 
ra fórmqla legal y concreta para iuterveuir 

i ,‘a pación, como debe hacerlo siempre, salvo 
i/'50 de haber desistido el propio Fiscal, á tenor

6U l°s párrafos 3.° y 4.c del ar- 
del mencionado Reglamento; sin que 

1° di8Puesfco en 0i 469 del mismo, 
la S1, segúu él, puede el apelado adherirse á 
cía! ,a^C10u e? i°8 puntos eu que le sea perjudi- 
hcal SeUteneia, esa puerta queda cerrada para el 
par::r,pOr puanto ni es apelado, ni la apelación le 
^<r1Ca' siuo fiue por el contrario favorece el in- 
^^representa.
^ai d C^Ca' Pues, que consiste en abstenerse el 
‘ilo 6s e aPelar cuando el coadyuvante apela, no 

la9ea^rOnea, siuo que altera sustancialmente 
íit^s niaa iustancia el mecanismo de los trá- 
t Oeesales. Es, por tanto, obligatorio para 
^artícni0°n. 0titricta sujeción al espíritu y letra 
rreije |ag 0 o- úel Reglamento, no ya apelar siem- 
’^do se res°lUcione8 opuestas á su pretensión, 
501 *gua,a 6S6- reourso utilizable, sino deducir, 

Procedear^0ter de iuúefectibilidad, los demás 
"'-lile la i an' oaso de que no fuera el de apelación 
^eptúa6"^ 0^°rSaj cuidando de cumplir lo que 

él se dentro del perentorio plazo

^les ¿q  ahura se ha recomendado á los señores 
x-i116 diSn 10 ^uu^ucioso, la fiel observancia de 

^ne- e*. ar^ 464 del Reglamento y cúm- 
8°bre tal recomendación. Pres- 

m0^0’ oomo sal)e» Que «los Fis- 
L^húern 'tunales provinciales, tan pronto 

una apelación por vi tud de lo 
6 art' d0! Reglamento, lo pondrán 
ellto ^61 Fiscal del Tribunal de lo 

aVorez^XFonieudo la razones que en su opi- 
^g.au apelación interpuesta, ó las que 

8*atir de ella, y le remitirán al mismo 

tiempo la copia de la sentencia que se les entre
gue al hacerles la notificación respectiva». P r lo 
general, los Sr s. Fiscales de los Tribunales Con
tenciosos de provincia, no han dado motivo de 
queja en lo que á la observancia de ese precepto 
reglamentario se refiere; pero no ha de ocultárse
les que, sin todos los datos que el legislador desig
na como de necesaria. remisión, le sería muy 
difícil á este Centro, estimar en cada caso la pro
cedencia de la apelación.

Para obviar, pues, dificultades sucesivas, deben 
los 8res. Fiscales negarse á oir notificaciones, si en 
el acto no s- les entrega copia de la se ¡tencia. Así 
lo exige el citado art. -164, y así lo demandan los 
deberes de inspección, y las facultades qu-f al 
Fiscal del Tribunal Supremo se cono den, en or
den á las apelaciones que interpongan sus subor
dinados; y es de tal gravedad la función que á 
aquel se encomienda, que al privarle dé las fuen
tes de conocimiento indispensables para fundar 
sus resoluciones, se le coloca en una posición falsa 
y se c< mpromete el interés de la causa pública. 
También proce ícá, que remitan la aludida copia 
cuando no sean ellos, y sí la parte contraria, quien 
deduzca la apelación; pues, auuqu» el Reglamento 
no lo impone, lo exigen las necesidades del mejor 
servicio, y con ello facilitan el trabajo, y coadyu
van al mayor acierto en las determinaciones de 
esta Fiscalía.

No basta, sin embargo", con lo que se deja ex
puesto. La experiencia ha acredita to que, sé re
quiere más, si la delicada función que al Fiscal 
del Tribunal Suprem - se encomienda, se ha de 
desempeñar con pleno dominio del asunto. El le
gislador creyó suficiente la, copia de la sentencia 
apelada y el informe del Fiscal apelante; pero la 
práctica ha ensenndo que presta gran utilidad co
nocer los términos en que el Fiscal provincia! con
testó á la demanda, y la copia de esa contestación, 
tomada del borrador que el Fiscal conserva ó deí 
escrito que obre en el expediente p pleito, se ha 
de acompañar á los otros documentos de que habla 
el art. 464, sin que esto implique un servicio nuevo, 
sino que es el recuerdo nada más, pero con la exi
gencia ahora de puntual cumplimiento, de lo que 
ya se ordenó por la Fiscalía de lo Contencioso en 
20 de Junio de 1894, cuya orden se halla en vigor*

XI
Dispone el art. 95 de la ley, que se tendrá por 

abandonado todo pleito cuyo curso se detenga du
rante un año por culpa del demandante ó recu
rrente. Y prescribe el 96, que del auto á que se 
refiere el artículo anterior, podrá el demandante, 
apelante ó recurrente pedir reposición dentro de 
cinco días. De modo que, aunque la caducidad del 
recurso se declara por auto y no por providencia, 
de ese auto, excepcionalmente, procede pedir re
posición.

Suelen equivoi arse los interesados, que de dicho 
auto interponen desde luego apelación, que les es 
admitida, ante la Sala tercera del Tribunal Su
premo, perjudicando de este modo su derecho, y 
reproduciendo un error indisculpable de procedi
miento.

Y se hace muy conveniente que los Fiscales, por
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los medios de que disponen, cuando el caso se pre- 
seute, procuren evitar esta viciosa práctica, para 
bien del procedimiento y merma de inútiles tra
mitaciones.

XII
Procaro demostrar en la exposición que en 15 

del corriente he elevado al Gobierno de S. M., que 
en primera instancia, es inadmisible el allanamien
to del Fiscal á las demandas contra los acuerdos 
de la Administración; pero si esto es así, en virtup 
de fundamentos que abonan por igual los precep
tos legales y las reglas de la lógica, no cabe deonr 
lo mismo, respecto á la suspensión de efectos de la 
resolución reclamada. La rareza con que el caso 
se presenta, no excluye la conveniencia de consa
grarle algunas palabras, no porque el punto sea 
dudoso, pues lo esclarece cumplidamente el ar
tículo 100 de la ley, sino tan sólo para dar unidad 
á la forma de su cumplimiento.

Ante todo, los Sres. Fiscales, al emitir dictamen 
sobre la solicitad de suspensión á que acabo de re- 
feiirme, habrán de examinar con detenimiento, si 
con ¡a concesión de lo que se pide puede seguirse 
perjuicio al servicio público, como acontece de 
ordinario. La actitud en que el Fiscal se coloque, 
surte transcendentales efectos, pues, ó deja expe
dita la facultad del Tribunal de lo Contencioso, ó 
la limita y condiciona sujetándola al criterio de la 
Autoridad administrativa. Convencido ei Fiscal de 
que la suspensión perjudica al iuteiés público, vie
ne obligado á exponerlo así preferentemente en su 
escrito, con toda precisión y claridad, a fin de que 
el Tribunal se abstenga de resolver, y eleve el 
asunto, con su informe, á la Autoridad de que pro
ceda, según de modo terminante lo ordena el cita
do artículo.

Mas el examen, no ha de versar sólo sobre si la 
suspensión perjudica ó no al servicio público, sino 
también, sob.e si la ejecución del acuerdo que se 
reclama, puede ocasionar daños irreparables, cosa 
que también es excepcional; y si tal posibilidad de 
daño no existe, al Fiscal no le es dudo vacilar: se 
ha de oponer siempre á que a suspensión se con
ceda, sin perder nunca de vista, que la regla gene
ral es la ejecución del acuerdo cuya procedencia y 
legalidad se pretende discutir en vía contenciosa, 
y que el rigor de ese principio, sólo puede que
brantarse por las circunstancias de excepción que 
tasadamente el legislador consigna; siendo de te
ner en cuenta á este propósito que, con arreglo al 
artículo 191 del Reglamento, los Fiscales de pro
vincia, jamás deberáu allanarse á la suspensión sin 
la previa autorización de esta Fiscalía, la que, po
drá otorgarla por sí en el único-caso de que, con
curriendo las condiciones que al efecto se requie
ren, no afecte el asunto á un interés general ó al 
del Estado, pues de lo contrario el propio Fiscal 
del Tribunal Supremo, necesitaría á su vez la au
torización del Ministerio respectivo.

XIII
Difícil sería que yo realizara la aspiración que 

al principio expongo, sin el ilustrado concurso de 
los Sres. Fiscales provinciales de lo Contencioso 
administrativo, quienes confío que se han de ins

pirar en aquel abnegado propósito que tanto res. 
ce da, y tanto avalora la acción del Ministerio pt 
blico en la jurisdicción ordinaria, ya que unoj 
otro organismo, ofrecen puntos de contacto. A: 
bos tienen la delegación del Poder Supremo,j 
ambos se dirigen á la realización de los finesj ir. 
dicos del Estado, aun cuando la técnica desnfac
ción, y el rito á que viven sometidos, sean diferen
tes. La compenetración de este Centro con loi 
Fiscales del fuero común, la incesante relacióndr' 
Fiscal del Tribunal Supremo con los Fiscále* il 
las Audiencias, ha avivado en todos, no el senti
miento del deber, po' que ese no cabe que se extin
ga en quien conserve la estimación de sí propr 
pero sí la fe en los ideales, y el afán por el mej:: 
servicio, merced á lo que, se ha conquistado t: 
grado de unidad en la disciplina, en el pensamien
to y en la acción, que aseguran la autoridad y = 
prestigio de la lu-titu ión, al paso qne determipu 
la existencia de una fuerza incontrastable para» 
defensa del interés social, y el triunfo de lajusucü

A esa compenetración, se debe el copioso ca»* 
dal de doctrina recogida y consignada en las W" 
morías de esta Fiscalía, doctrina que es ley?^ 
trimonio de todos los funcionarios Fiscales: ley 
porque constituye regia obligatoria; patrimom. 
porque ellos han contribuido á formarla. .

Pues bien: siendo la misma en su esencia^ 
misión del Abogado del Estado • n lo Cont^n01^ 
y del representante de la ley en los Tribuna-" 
ordinarios; siendo iguales también sus deberes- 
subordinación, y análogas las facultades qn^et-1 
esfera de la jerarquía corresponden á este Cea 
sob e uno y otro orden, es lógioo que haya 
cordancia en los medios informativos y en Iar 
riodici lad de los servicio-, cuando éstos han 
la base para el desempeño de obligaciones qa^ 
expreso precepto legal impone al Fiscal del 
bunal Supremo en plazo fijo. Ampliada y ^t0^. 
da la atribución de esta Fi -valía á la materia 
tenciosa, la Memoria que ha de elevar al ®ob.1 w 
conforme á lo dispuesto en el aft. 15 de 1^;; 
adicional á la orgánica del Poder judicial, 
ral que abrace, si la información adquirida lo8^; 
seja como conveniente, esa nueva fase de su3 
clones, y dicho está quj no podría realizar 
conocer el criterio y los datos de que disp - 
cada uno de sus subordinados. . J

A este fin, en lo sucesivo, y en los 
meros días del mes d« Julio de cada añp» *°3 je; 
res Fiscales de los Tribunales provincial09 
Contencioso, remitirán á esta Fiscalía un 
resumen, de los mensuales que hubiesen 10 ¿ 
y remitido durante los doce meses au^erl.Oyeí!i' 
virtud de lo que dispone el art. 64 fi01 
mentó, en cuyo estado, se detallen con 
y claridad todos los negocios tramitados y 
tos en ese período, y los pendientes á su 
nación. .

Igualmente redactarán y remitirán un pas
que contenga la explicación sintética de 
cipales cuestiones de derecho suscitad»9^, 
das y, en su caso, resue tas en los m00. 
negocios; obstáculos con que el Minist0r 
haya tropezado y dificultad s legales q0^ 
podido presentarse; y, finalmente, indio»1
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bien las reformas de que, en su concepto, sean sus- puedan ser examinados por lo* oovtrihuy-- tes que 
ceptibles las disposiciones legales vigentes, pues | lo crean conveniente................................... ,
si éste es punto de información para los funciona
rios Fiscales de la jurisdicción ordinaria, c m más 
motivo deberá serio para los de lo Contencioso, 
por la índole más eventual y reformable de la 
legislación que aplican.

Me es muy grato transmitir á V. S. el testimo
nio de mi consideración personal, y le encargo se 
lirva acusar recibo de la presente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de 
Octubre de 1906.—Trinitario Ruiz Valarino.—Se- 
ior Fiscal de la Audiencia d -....

(Gaceta 16 de Octubre 1906.)

SK001ON SEXTA
Los repartimientos de la riqueza rústica y ur

bana, la matrícula industrial y de subsidio y los 
padrones de cédulas personales, formad# 8 para el 
&2o próximo viniente de 1907, se hallarán de ma- 
nifieeto, por término de quince días, eu la Secreta 
r!« de la Corporación municipal de esta villa, du- 
riute cuyo plazo podrán ser examinados debeni- 
^mente por los contribuyentes y vecinos que en 
®' bgaran y reclamar de agravio si lo creyesen 
procedente.

Mediana 22 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 
^éRivas Eriao.—Ei Secretario, Antonio Martín 

hpez.

^sde la fecha de la inserción del presente 
^cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡a provincia, se

exPUesl,O3 ai público, en la Secretaría de 
8 Ayuntamiento, durante íes plazos rrg amen- 

°8) los documentos siguientes:
. ^Partimiento de contribución sobre la ri- 

®Za rústica y pecuaria, formado para 1907.
, Padrón de edificios y solares.

a matrícula de la contribución industiial.
. Padrón de carruajes de lujo.

de Octubre de 1906.—El Alcalde, ^dor Ñuño.

sin efecto los encabezamientos gre- 
c&rg ” Para cubrir el cupo de consumos y sus re
y jQut6U Pr®x‘mo a&0 1907, el Ayuntamiento
irrienja &8°ciados han acordado proceder al 
z 6o 8 0 6 veuta libre, por espacio de uno á cinco

.-^yo efdoto se celebrará la primera subasta
^.del corrientes mes y hora de las di--z, ¡n 

dr¿|tlff L'Ousistorial; si é^ta no dipse resultado, tm- 
^bor”1 & 8.PKauda el día 5 dt-Noviembre, á la mis- 
^rieudo 8i ^amP000 tuviese ef-oto se cel braiá el 
^dránV l4 eXebusiva por un año, cuyas subastas 
^cÍ6Qib U^ar *os días 15 y 25 del mismo y 5 de 
^P*ie» & *a mi8ma hora; todo ello con arr-glo 
6Q la y 010 condiciones que se halla de manifi^to 

Víil ^6^*"^ del Ayuntamiento.
^‘oali 9 d 8 •^K,Va r r o s Je Octubre de 1906.— 

1 e Benigno Sauz.

de la contribución rústica y urba- 
^ttra próximo año d« 1907, s- ha 

b °’ Por en la S-orvtaría de esi.e pue- 
termino de ocho días, al objeto de que

Asimisro , y por el término de qniu •© día-, s=» ha* 
Hará expuesta al público la mabaouh. indu-tria! 
á los efectos de instrucción

Villar de los Navarros 20 de Octubre de 1906.—■
El Alcalde, Benigno Sanz. .

Por el tiempo reglamentario estarán de mani
fiesto, en la Secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos siguientes:

El reparto de la contribución territorial par» 
1907.

Ei paicón de edifiúos y solares para ídem.
El de cé lu as p‘rsonahs para ídem.
La matrícula industrial para ídem.
A fio de que los interesados h-igan las reclama- 

ci- Hf-s que tengan por conveniente.
Bitimbre 23 de Octubre de 1906.—E Alcalde 

F auoisoo Peral.

A los efectos oportunos quedan expuestos al pú- 
b ico, en la Secretaría de este Ayuntamien to:

Por término de ocho días, el repartimiento de 
la contribución rústica y padrón de edificios y so- 
¡ares.

Por el de diez días, la matrícula industrial y 
por el de quince, el padrón de cédulas personales 
pa-a 1907.

Valtorres 23 de Octubre de 1906.—El Alcalde 
P. O., Anselmo Onuehi lo«, Secretario.

P* r ei termino reglamentario estarán de mani
fiesto, en la Secretaría de est e Ayuntamiento, los 
documentos siguientes:

Reparto d ■ la contribución terri torial para 1907.
Pi-irón de edifiiins y sotares pica ídem.
Padrón de cédul 8 parsona'es para ídem.
Matrícula industrial para ídem.
Y para que los interesados puedan hacer las re

clamaciones que crean oportunas, se expide el pre
sente en Agón, á 20 de Octubre de 1906.—Ei Al
calde, Gregorio Sarria.

Qu i mu expuestos al púb ico, en la Secretaría de 
este Ayuntamieuto, tos documento» siguientes:.

Per término de ocho días, la matrícula industria), 
y por té mino de quince días, el padrón de cédulas 
personales y repartos de rústica y urbana y pe- 
cuana.

Pinseque 22 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 
Manuel Ga-cía.

Los repartos de c ntribuciou rústica y pecua
ria y urbana de este distrito paca el añ" 1907, se 
huí au d^ mhDifi sto, eu ia Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho día», durante los 
cuales se admitirán las reclamaciones legales que 
contra los mismos se produzcan.

A eca 23 de Octubre de 1906.—El Alcalde, Vi
cente Berna!.

Confeccionados los repartimientos de las contri- 
bucioues ber itorial, industria y n'baua, se ha Ja
rán de manifi-sto, eu la S-ir et- i t de; Ayunta
miento, d»sde «d día 1.® ai 10 de N vimbre p ,xi- 
m-' vim ni. , durante cuyo término se admitbáa i»- 
olamaoiones.
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Ur-ié 20 d Ojtubf de 1906.—E¡ Alo^id-, Fé- F j'VpaHRnus 21 d: O-tnbrede 1906.—El Alca:, 
lix Ventara. i de, Mattía Aibaés.

Durante lo^ plazos que más ebajo se expresan, 
estarán de mauifie-üto, en la Saeretaría de este 
Ayuntamiento y durante ías horas de oficina los 
documentos siguientes:

Repartimiento de la contribución territorial Ro
bre rústica y pecuaria y padrón de edificios y so
lares para 1907, por término de oh o días.

Matrícula de subsidio industrial y padrón de ca- 
rrnajt.s y caballerías de lujo, para ídem, durante 
el término de diez días.

Galatorao 24 d'- Octubre de 1906.—El Alcalde, 
Manuel Rosei.—P. A, del A., Pablo Puerta, Se
cretario.

Con arreglo a lo estatuido en el art. 74 del Re- 
giamento general para la formación de los reparti
mientos de ia contribución de nimnebles, cultivo y 
ganadería según se ordena por el Real decreto de 
30 dr. Septiembre de 1885, se hallan de mnnifi «to 
los aludidos repartos en ia Secretaría del Ayunta 
miento, á fin de que durante el plazo de ocho días 
puedan hacer los contribuyentes las reclamaciones 
que estimen convenientes; advirtiendo que no serán 
atendidas aqueiila^ que no estén eu armonía á cuan
to expresa el rárrafo 2.° del mencionado artículo.

L.^ Zaida 21 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 
Juaé Pi zue o.—P. A. de la J. P., el Secretario, 
Julio Galán.

No habiendo dado resultado los conciertos gre
miales ni el arriendo á venta libre para cubrir el 
cupo de consumos de esta vil'a para e‘ año de 1907, 
se anuncia el arriendo con v nta á la exclusiva por 
un año de líquidos y carne--, previa subasta púb’ioa, 
que tendrá lugar en esta Casa Consistorial el día 2 
de Noviembre próximo, á las di z de la mañana, y 
en ei caso de no haber lioitadotes, se celebrarán se
gunda y tercera en su caso, á la misma hora de ios 
días 10 y 18 de dicho mes, todas con suj ción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Secreta» ía y á lo dispuesto en el vigente re- 
glamemo.

Los Fayos 24 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 
Roque Cacho.

Los repartimientos de la contribución rústica y 
pecuaria y urbana de este pueblo, para el año 1907, 
se hallarán de manifiesto, por término de ocho 
días, en la Secretaría de este Ayuntamiento; así 
como la matrícula industrial por el plazo regla
mentario, para que los interesados puedan enterar
se, y presentar las i eclamaciones que consideren 
convenientes.

Cinco Olivas 23 de Octubre de 1906.—El Alcal
de, Pascual Gracia.—El Secretario, Clemente Lá
zaro.

Los repartos de la contribución rústica y pecua
ria y los padrones de edificios y solares de este pue
blo, formados para e año de 1907, se hallarán de 
manifie'.to al púb ico, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por té mino de ocho días, á contar 
desde esta f »ch*i, con el fin de que pueda reclamar 
el ootribuyent? que se considere agraviado.

Le matrícula industria) de esta villa paraeht 
Je 1907. estará -xpuesta ni público, por térininodi 
diez nínv, ^n la Secretaría de este Ay un lamiente, 
da ante las horas de oficina.

Moré' 22 de Ootnbré de 1906.—El Alcalde,^ 
betto H- rreix ,—E Secretario, Santiago Piazaek

L* matrícula de industria.' de este pueblo, corres
pondiente al próíidlo afio económico de 1907.< 
halla de manifiesto eñ ¡a ^-oretaría de este AyM- 
tamienío, por término de quince días, á couLarúei- 
de mañanarlos efectos Irgales.

Vidamay<>r 23 de Octubre de 1906.—El Alcalde. 
Celestino Roche.

En la S ’-Tetaría del Ayuntamiento de estepa 
b u y por término de diez día», quedan expa«W 
a! público, h>s ioeumeut->s siguientes:

Los repartimientos de la contribución rúíticM 
pecuaria, el de. urbana, matrícula de la oontriba* 
ción industrial y padrón de cédulas personales,for* 
mados para ei añu de 1907.

Lo* contribuyentes en ellos comprendidos,pae' 
den examina ríos y reclamar de agravio dnrW1* 
dichos días, pa-ados los cuales no se admitirse 
clamnción algana. I

T :rr< r 23 i ■ O t -bre de 1906.—El Alcalde,M*' 
riauo Pérez.—P. S. O., Ensebio J. Solanas.

La p'aza de R-oaudador de arbitrios municip' 
les de esta vil ¡a, ne encuentra vacante por téroi^ 
de quince días, con la gratificación dei 8 por 
como premio de cobranza y la obligación di “ 
los repartimi utos cob ado-.entregando trioies^ 
mente ai Ayuntamiento el 60 ó 70 por 100 deH 
porte del reparto.

Fabara 22 de Octubre de 1906.—El 
José Forner,

Durante un plazo de quince días, á contar de? 
la inserción da este edicto en el Bo l e t ín  
déla proviuuin, -e halará de mauifi’ito, ®ü 
8 oretaría municipal, el presupuesto ordi»arll) 
ingresos y gastos de este Ayuntamiento, f°r 
por el mismo para el año 1907; durante dicho p 
do de tiempo podrá <er examinado dicho dooaroee. 
to y presentar las raolamaoiones que aeaü P 
dentes.

Egea de los Caballeros 24 de Octubre de 
E; A caldo, L. Coscullue a.

A los efectos reclamentaiios se hallarán de 
fi-sto, eu la Secretaría de este Ayantamieu 
documentos siguientes: o ü í

Repartimientos de contribución rústica y P 
ria y urbana para 1907, por ocho días. . ,5:.

Padrón de cédulas personales para el mi^01 
por quince días. . 'j?

Magaiióri 22 de Octubre de 1906.—El A 
Mariunu Sagarra.

, ---------------------- 1 tie^
Quedan expuestos al público, por ei 

r-giam Mitariu, ios repai ti minutos de la )d 
ción territorial y pecuaria, como asi®13 
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padrones de la urbana y matríoala industrial, todo 
ello para ei año 1907.

Bulbu^ute 23 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 
Manuel Pérez.—Ei Secretario, León Carnioer,

«xes ■ -- -•B'^-^rs^^ai'ac3"iS"saH»'=BeeM«»w*eBseeeasi«‘

S800ION SEPTIMA
AÜDIEN3IX PROVISBIAL DE BILBAO

D,Leopoldo Jiménez Eso. ib’tuó, Presidente de la 
Audiencia pruvinoiai de B bao;
Borla presente requisito ia se oita, llama y em

plaza á Angel Dunmas Martínez, hijo de Bartolo- 
aéy de Josefina, natural de Zaragoza, de veintio
cho años de edad, vecino de Jijón, en la provincia de 
Oviedo, de oficio pulirneutador, qué lee y escribe y 
Ll tiene antecedentes penales, contra ei que se ha 
notado auto de prisión, para que en el término de 
:i"Z días, ddfede ia publicación en ia Gaceta de Ma- 

conipart'zoa ante esta Audiencia á responder 
6 los oargos que le resáltala en causa que se le si- 

?a-*obre deiito de hurto; apercibiéndole que de no 
'linearlo dentro del expresado término, será de- 
•^«do rebelde y le parará ei perjuicio que haya

, A* mismo tiempo se ruega y encarga á las Auto- 
‘^des civiles y militares y funcionarios de la po- 
"¡•JQdieu! para que procedan á su busca, captura 
i^duooión á la cárcel de Bi bao, á disposición de 
^Tribunal.

‘í10 en Bilbao á dieciséis de Octubre de mil 
Peí8*—El Presidente, Leopoldo Jimé- 

Secretario, M. Solis.

^Ai-OS M Píu m IURÁ IH^TAMOIA

Zaragoza.—Pilar.
p Cédula de notificación.

i, 2*r" de instrucción del distrito del Pilar 
!iít.irí8°zs, en el expediente de ejecución d 
‘•me t 1* ,^*mauaute de causa seguida contra A

k ^s. ^a*8 B-ubirosa Laugi-rica, «ob -e l - 
''^do'n ^tado providencia con esta teuh acor- 
icla Emilio Hernández, que habitaba cade 
^tQtl Derou^a> número treinta y nueve, y cuyo 
6'41^^^dero se ignara, «a tenga por notificado

ÍOrina de la sentencia dictada por la Au- 
írmcipi^r°v*U(*&* de esta capital en la causa al 
^otiy0 Uonibrada con fecha cinco de Junio últi-

dispositiva dioe así:
Vnos,~-Qae debemos condenar y ooudeua- 
jUt'JUi0*Jesús-Luis Rubirosa Langarica á 

fisión 0 6 nn a$°> °eho meses y veintiún días de 
^todo urre°oional, con la accesoria de suspensión 
'^8 oo^1"^0 y derecho de sufragio, en ouauto

0°n su edad; á que por vía de 
^Ío r J1011 d® perjuicios afame al lesionado 
Ñ? el &rTl_rua'udez trescientas v- iutisiete pesetas, 

miy^110 ^eva(?nttl equivalente, caso de ins )1- 
7 y al n'\Rar,oj ®n que ésta se declara, aproba- 

£9. costas procesales..... *>
p de Octubre de mil novecientos 

^ribauo, P. H., Fausto Arual.

Gijón 
Cédula de citación.

Por la presente, y en virtud de providencia dic
tada por el Sr. Juez de instrucción del distrito de 
Occidente de esta villa, en cumplimiento de carta 
orden de la Superioridad, se cita á los testigos 
Francisco Fuente BUnoo y Francisco Alvarez Ro
dríguez, vecinos de Valladolid; Francisco Gaspar 
Roig, que lo es de Zaragoza, y Marcelina Fuente 
Andrés, viuda, de esta vecindad, para que el día 
primero de Diciembre próximo y hora de las diez 
de la mañana, comparezcan ante la Audiencia pro
vincial de Oviedo, con el fin de asistir á las sesiones 
del juicio oral anta ei Juzgado de la causa que por 
homicidio por imprudencia temeraria se siguió en 
dicho Juzgado o /ntra Ramóu Góm-z Pérez; aper- 
cibiéndo es que de no verificarlo les pavada el per
juicio á que haya lugar con arregla á derecho.

Gijón dieciocho de Octubre de mi i novecientos 
seis.—El Escribano, Licenciado Luis Colubi.

Fraga.
D. Manual García Martínez, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido;
Por la presente requisitoria cito, Lamo y empla

zo á Manuel Cazador Fr-bp, natural y vecino de 
Torrente de Oinca, so tero, jornalero, de unos vein
ticuatro años de edad, hijo de Manuel y de Rosa, 
algo rubio, oara redonda, cuyas demás señas per
sonales y de vestir y paradero se ignoran, que en 
la tarde del dieciséis da Agosto último se fugó de 
las cárceles de esta ciudad, donde se hallaba pro
cesado y preso por causa sobre asesinato, para que 
se presente en las mismas en término de nueve 
días,

A! propio tiempo, y en razón á que se halla de
clarado su procesamiento y prisión provisional por 
la indicada causa de asesinato, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como militares y 
Agentes da policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción, en su caso, á este Juzgado, 
con las seguridades debidas, del referido Manual 
Cazador Felip.

Dado en Fraga á diecisiete de Octubre de mil 
novecientos seis.—Manuel G.v cía.—P. S. M., En
rique Vázquez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Ainzón.
D. Pautal-ón Pueyo Custardoy, Juez municipal de 

la villa de Ainzón;
H^go saber: Que en este Juzgado se ha incoado 

expediente de información posesoria por D.* Con
cepción García Pelhoer, asistida de su esposo don 
Adolfo de Mena y Ortega, para inscribir á favor de 
la primera, on el Registro de la propiedad de Bor- 
ja y su partido, las fincas siguientes:

1 .a Un campo regadío, en la partida de ia Laz, 
de cabida seis hanegas y uu almud, igual á cuaren
ta y tres á-eas, cincuenta centiáreas, que linda al 
Norte y Este con campo de D. M-tuuel Uriarte y 
otros, ai Sur con el río de Luchan y ai O^te con 
campo de D.n María Pelíioer: valorado en mil tres 
cientas cuarenta pesetas.
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2 .a O ro oampo, regadío, en la misma partida 
de la Laz, de cabida cuatro hanegas, igual á vein
tiocho áreas, sesenta oentíáreas, que linda al Norte 
con campo de D. Manuel Uriartey otros y al Este, 
Sur y O ste con otro de los herederos de 1). Pedro 
Pablo Milagro: valorado en ochocientas ochenta 
pesetas.

3 .a Otro campo, regadío, en la partida de Bra
zal ó Catamos», de cabida cuatro hanegas y nueve 
almudes, igual á treinta y tr^s áreas, noventa y 
seis oentiáreas, que linda al Norte con campo de 
la Condena de Tórreselas, al Este con Olivar de Bo
nifacio Bellido, al Sur con acequia de riego y al 
Oeste con campo de los herederos de D. Manuel 
Cruz: valorado en mi) cuarenta pesetas.

4 .a Otro campo, regadío, en la partida de las 
Era», de cabida tres hanegas, igual á veintiún áreas 
y cuarenta y cinco oentiáreas, que linda al Norte 
con camino de las Eras y al Este Sur y Oeste con 
acequia de Bargas: valorado en trescientas sesenta 
pesetas.

5 .a Otro campo, regadío, en la partida de Cos
tanas, de cabida cuatro han-gas, igual á vein
tiocho áreas, sesenta centiárea-', que linda a¡ N 'rte 
con camino de herederos y al Este Sur y Oeste con 
campos de D. Mxnueí U iarte y otros: valorado en 
la cantidad da setecientas veinte pesetas.

6 a Otro campo, regadío, en la partida del Bra
zal, de cabida cinco hanegas, igual á treinta y 
cinco áreas, setenta y cinco oeur,¡áreas, que linda ai 
Norte con campo de D. Manuel U' iarte y otros, al 
Este con otro de D. Basilio Ferráudez, al Sur con 
acequia de riego y al Oíste con campo de Mariano 
Cruz: valorado en la cantidad de setecientas pe
setas; y

7 .a Otro campo, regadío, en la partida de Cos
tanas ó Palomar, de cabida una hanega y siete al
mudes, igual á 0L06 áreas, treinta y dos oentiáreas, 
que linda al N<>rte con campo de Francisco Cruz, 
al Este con otro d« D.a Concepción García, al Sur 
con be rauco y al O^ste con campo de D. Manuel 
Uriarte y otros: valorado en doscientas sesenta pe 
setas.

Las fincas descritas, manifiesta la D.a Concep 
ción García Pellicer, las po^ee á n mbre propio 
desde el doce de Mayo de mil ooh'cieutos novata 
y seis en que las adquirió por herencia de sus pa
dre* D. Hipólito García Pablo de Lajustioia y doña 
Jacoba Peilioer Milagro, que fallecieron resp- otiva- 
mente en Ainzón, el primero, en el año de mil 
ochocientos sesenta y ocho y la ú'Lima en el citado 
día doce de Mayo de mil ochocientos noventa y 
seis y por fallecimiento de los hermanos de la nom
brada D.s Concepción García, llamado* D. Camilo, 
don Juan José y D. Juan Antonio García Pellioer, 
ocurridos el dei primero á la t-dad de dos años en 
Ainzón, el veintisiete de Julio de mil ochocientos 
sesenta y seis; el del segundo, estando casado con 
doña Andrea Aguitar Navarro y sin dejar descen
dientes, en Zurrgoza, el dos de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho, y el del u timo, estando 
también casado con D.“ Dominica Pérez Martín, sin 
dejar descendientes, en Vitoria, el veinticinco de 
Febrero de mil ochocientos noventa y nueve; estan
do la propia D.a Concepción García Pellioer en la 

creencia de que dichas fincas deben de constar sin 
critas en el Registro de la propiedad del partido! 
nombre de los antedichos cónyuges causantes des 
Hipólito García Pablo de L Justicia y D.6 Jacobs 
Pellioer Milagro, por lo cual se ha dictado la re
solución que en parte dice así:

cProvidencia.—Por presentado el anterior ei- 
crito y sin pe, juicio é ignorándose el domicilioqne 
tengan D.a Andrea Aguitar N-ivarro y D? Domi
nica Pérez Martín, hágameles sabar mediante cen
ia que se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de i 
provincia y Gaceta de Madrid, la información po
sesoria instada en ^ste Juzgado por D.a Concep
ción García Pellioer, asistida de su marido D. Alo. 
fo de Mena y Ortega, para su inscripción á fifi 
de la D.a Concepción de las fincas que se desonce 
en dicho anterior escrita, las cuales se oree pe*1 
misma D.a Concepción García que están insoria1 
en el Registro de la propiedad del partido áncE 
bre de sus padres los caucantes D. Hipólito Gar^ 
Pablo de Lajusticia y D.a Jacoba Pellioer Milagr 
emplazándose también por edictos á los nonios 
das D a Andrea Aguilar Navarro y D.a DoniipW 
Pé-ez Martín para que en el término de treio 
ditas comparezcan ante esta Juzgado, dedacieu-- 
en forma el derecho de que se orean asi^tid^,■ 
anuida y firma el Sr. JurZ municipal D. Pr*u 
Pu- yo Custardoy, en la villa de Ainzón, á 
de Octubre de mil novecientos seis, del quey^' 
Secreta'io certifico:—Pantaleón Pueyo.—-Ante- 
Santiago Pérez, Secretario».

La providencia anterior debe ser notifica 
doña Andrea Aguilar Navarro y á D.a 
Pérez Martín y como no constan sus domi01*10^ 
se sabe sus paraderos, se les notifica en esta io-^

A la vez, según se ordena en tal r680'1101^^ 
emplaz a á tas r- petidas D.a Andrea Aguiiar - “ 
rro y á D.a Dominica Pérez Martín, para q0= 
té mino da treinta días, comparezcan aU 
Juzgado municipal, deduciendo en furina e t- 
uhu de que se orean asistidas; bajo aperoip1 
de que si no comparecen les parará el perJa 
que hubiere lugar.

Dado en Ainzón á veinte de Octubre 
vecientos seis.—Pantaleón Pueyo.—P. 
liago Pérez, Secretario.
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Torrijo.
Para proveerla en propiedad, puesto qae p; 

servida interinamente, se anuncia jy- 
término de treinta días, la Secretaría de 
gado municipal, con ios derechos de arHU j8 i:1 
aspirantes dfberáu acompañar á su insta “ 
documentos siguientes:

Certificación de nacimiento; otra de -• 
expedida por el Alcalde de su vecindad, jerf,- 
no haber sido penado; y otra de méritos ) 
oios prestados, todo en conformidad ai ' 
reglamento de 16 de Abril de 1871. - lí'

Turrijo 22 de O itubre de 19U6.—El J 
nioipal, Hipólito Portero.
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